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REF. PS-42-2023 

TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA: S.1n 

Salvador, a las nueve !toras del día trece de octubre del a1io dos mil vei11titrés. 

Por recibido el escrito pn.:sent;idu e11 l.1 serretarfo de e,tc Tribu,wl el dí.1 veintinueve de 

septien1bre del ai10 <los n1il veintitré�. suscrito por Cesar JJ;il111ore Ramos Romero, en su calidad de 

Apoderada Ccncrnl Juciici,il con Cl:'iusula Especial de FREUND DE .EL SALVADOR SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, t111.:di:111tc el cual realiza su derecho de dd�m.1, al 

procedi1nie11to administrativo sancionador, que fue iniciado el día dieciocho de septicmhre del aiio dos 

mil veintitrés, contra la emµres:i anrcs n1c11cio11ada, a quien preli1 11inar111c11tt se le.: atribuyó la infracción 

ad111inistrativ:1 <:onstituyéndola como: "infracciones 111uy gi-,1vcs", contenida en 1n Ley General de 

ltccursos Híd1-icm en su Art. 135, lit<.:ral "el". 

El procedimiemo administrativo Sall<.:ionador Íue smtentado en el Are. 135 Literal d de la Ley 

General de R.crnrsos 1-lídricos-(en adclamc LGRH), en rebció11 i;o11 los Ares. 42 y 64 llllmcral I de l.1 

Ley de Procc<li111ientos Admi11istrativos (en adcl:rntc LPA) e iniciado µor 111cdio de i11fom1c de emitido 

por Giov,11111i Jiméncz l'c1iatc en Sll calid,1d de Asesor de presidencia de l,1 A11torid,1d S:dvadorc1i,1 del 

Agu,1. 

L:i sociedad en mención adjunta al referido escrito presentado copia simple de 11ot,1 de ,1bono, 

<le fecha cinco dt: septiembre de dos mil veintitrés, concspo11diente a mandamientos de pago 

corrcspo11Jie11te� :1 lm mcses de ju11io, julio y agosto de Jos n1il veintitrés, do(u11 1e11tos que fueron 

recibidos en b senetarü, de este Tribunal, el día veintinueve de septiembre del aíio dos mil veintitrés. 

CONSIDERANDOS: 

l. PERSONAS lNTERVlNIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

E11 el tran\curso del presente procedirníe11to hn intervenido Cesar Balmore !tamos Romero, en 

representación de "FREUND DE EL SALVADOR S.A. DE C.V.". 

ll. RELACIÓN DE HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN

ADMINISTRATIVA.

La presente investigación inició por inforn1e de fechJ seis de scptie111brc de dos mil veintitrés st1scrito 

por Giovmni Ji1rn'.:11ez Peña te en su calidad de Asesor de presidencia de la Autoridad Salvadoref ü1 del 

/\gua, el que contiene una list:1 de personas naturales o jurídicas que se encuentran con mora en el pago 

de dnoucs por uso y aprovcchalllicnto del R.ecurso Hídrico, dcntni de las cuales s<.: encuentra la 

sociedad PREUND DE EL SALVADOR S.A. DE C.V., por un pozo emrc calle a Mario1 1a y calle 

antigua a Apop,1, Cantón Guad,1lupe, Apopa, San S:dvador; no obst,1ntc haberse emitido los 

Documento en versión publica de conformidad a los Art 24 letra c) y 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública se han suprimido firmas.



1mi.ndamientos de pago (ASA-00:1.21.7-06· .. 2023, ASA-00151.4�07-2023 y ASA-0001834-08-2023)
con:e&pottdientcs a los meses dt"-jt1nio, julio y agosto.

Ill. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

De co11fornüdad a los Artículo� 159 LGR.H y 151 de la. LPA, se emite resolución de las dieciséis horas
del db dieciocho de septiembre del año dos mil vei11titrés, a folios seis al sietQ, con fa cual se inició el
procedimiento a.dntlnlstrativo en contra de fa socicda<l FR.EUND DE EL SALVADOR SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, quo puede abreviarse socicda.d ffiEUND DE EL
SALVADOR S.A. DE C.V., por la infracción administrativa co11tenida$ en la Ley Genernl de
Recursos Hfrlricos en sn Art, 135, literal "d"

En la misrna resoluci6n se ordc116 escuchar a la presunta infractora por d término de diez días hábiles, (')
a fin de que hicir:ta uso de su derecho do audiencia y defensa, reali!4ar:rdo las alegaciones pertinente;; a
su derecho de defensa, prcsent.ua los documentos y j1-1�tificacionos qlte estimata pertinentes; rCJ1ol11ci6n
que fue notific¡¡da en fechil veintidós ele septiembre del año O.os mil veintitrés, segú.n acta, que corre
agreg¡u]a al expediento .idntl11istrativo a folio ocho.

IV. DEflENSAEJERCIDA POR EL ADMINJSTRADO.

Poi: escrito prc�ontad.o el día veintinueve de. septiembre de dos utll veintitr6s, sttscr-ito por Cesar
Balmore Ramos Romero, en rep1·esentadón de la Sodcdacl HFREUND DE EL SALVADOR S.A.
DE C.V."; cjetd6 su derecho de dcfonsa de confórrnidad con el Art. :1.2 de la Const:itltd6n de la
República, 140 numeral 2 de la Ll' A, realizando la� ilegacione� siguientes.:
Lu. atribución de la infra.cci.ón a Freund consiste e\'l un error origillildo por la misma administración; ( .. 
p11es el cobro de los mandamientos de pago, no le había sido )lotificada su representada, sino que dicho�
mandami.c11tos le fueron ,mtregadm hasta en focha 5 de septiembre de 2023, mandamie11t.o que fü.e
entregado debido a que solicitó q1.1e le fuesen n;mitidos, Qtte lm mandamientos de pago han sido
cancela.dos por medio de depfuito a la cuenta hanc-.tcia de fa Autoridad Salvadoreña dd Agua, realizado
el día cinco de septiembre de dos mll veintitrés, Que no ha existido vohmtad de no rcaliz..1.r los pagos
en el tiempo estipuludo en los mandam.ientos, pues no podfo realizar nn pago de un servicio por ol et.tal
no ha recibido el cobro, pot lo que existe justa causa/ füerza mayor por haberse visto imposibilitado
de pagar en ios tiempoB establecidos en los mandamientos de pago. J;lreund no ha actuado con dnlo,
co1pa ni tJ.cgligencia. pues no existe prueba que a Freund se lo haya cobrado en tiempo, por tanto no



lia obr:1do con dolo- co11,it::11ci:1 y volunrnd de realizar l.1 infracción - y culpa- desrnido u omisión- al 

no verificar qut:: el cobro �c haya rcaliz;1do c11 ticlllpo de parte de b administr,1ción. 

. TEKMINU'"PR-OKATO1U07ITN'l'ROD0Cctó UEBA. 

A través del auto pronunciado a las d.ieciséi� horas del día dieciocho dt: septiembre del año dos 111il 

veintitrés. el cual corre ;igrcgacio cie folios �eis al siete. se confirió el pi.izo .rl :1d1J1i11i5rr:1do par:, pre1>entar 

los Joc11111c11tos o n.:quair pr11c:b,1 c:11 el pn:scntc procedimiento ad111.i11istr,1tivo sancionador por un 

período de diez días hábiles. 

(i) DE LAS PRUEBAS AGREGADAS AL PROCEDIMIENTO:

1. Informe n:rnitido al Tribunal Sancionador el día seis de �cptiembre de dos 11ul veintitrés, por

instrucción de la Dirccc.:ió11 Ejecutiva de la ASA.

2. Mandarniemos de pago con 11ú11u.:ro ASA-001217-06-2023, ASA-O() 1514-07-2023 y ASA-

0001834-08-2023; correspondit::ntes a los meses de ju11io, julio y agmto dc.:l presentt:: aiio, que

se e11cue11tran a non1bre del titulJr sociedad FREUND DE EL SALVADOR S.A. DE C.V.,

por las cantidades de: el primero por la cantidad de trescientos setenta y un dólares ($37 l .00)

el segundo por la cantidad de ciento sesenta y nueve dól;Hes con cinco centavos ($169.05) y

el terct:ro por la cantidad de trescientos cuatro dólares con quince centavos ($304.15).

(ü) DE LAS PRUEBAS OFERTADAS por FR.EUND DE EL SALVADOR S.A DE C.V.: 

E11 el referido escrito firmado por Cesar Balmore Ramos l?..0111ero presentó l.1 docu111entación

siguiente: 

1) Copia simple de resul!lcn de operaciones de Banca Empresa Plus - Davivienda.con1.sv de la

cuenta ele l.i empresa de fecha cinco de septie111bre de dos mil veintitrés.

(ili) En virtud ele lo expuesto en su escrilo de dcfcns;i por parte del prc�unw infractor y con hase al 

pri11cipio de Verdad Material rcgulJdo en el Art. 3 No. 8 de la Ley de Proccdinúenws 

Ad111inistrativos, se solicitó corno diligencias par;, 111cjor proveer ;r la Unidad organizativa 

encargad.i de cánones por uso y aprovechamiento del recurso hídrico, que inforrnará el estado 

actual y estado de cuentas ck la� personas sobre las cuales se habí,1 informado guc no h:1hían 

efectuado el pago del ca11011 correspondiente, quien mediante memorando ASA-DTE-14-2023 

- - - - - - - - --e-feerurott�1br�lel prescutc "''º· i11K,rmú-que,espl!CTO-:rl-pn:'St!mc proCC\-
. 
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pago del canon y:i se había realizado. 



VI. HECHOS PROBADOS Y RELACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES

ACREDITADOS.

(i) De acuerdo con el objeto del presente procedimiento adrninfatrativo sancionador, las pruebas

a[)ortadas y admitidas, se ha r,;ornprobado lo sif;;uiente:

1) Que, mediante el infonne, remitido por GiovanniJiméne,.; Peña.te, aseso, de presidencia de la

Autoridad S>1lvadoreña del Agua en fucha seis de septiembre de dos mil veintitrés, junto a sus

anexos pertinentes y el mandamiento de ¡rn.go emitido, se advierte la existencia de la infracd6n

admini�trativa, e.llo en vittud de quto no constan en lo� registro.� de fa Autoridad S.Uvadoreña

del Agua el pago del canon commponc\iente.

2) Que, rt1ediante copia simple de resumen de operaciones de Banca .Empte,� Plus -

Davivienda.com,�v de la. cuenta de la. empresa de fecha cinco de. scpti-cmhre d.e dos mil

veintitrés, la sociedad FREUND DE EL S.Al..VADOR S.A. DTI C.V., ac.,edita que en dicha

fecha rcaliz6 d pago por el canon por uso y aprovechamiento del recurso hídrico,

carrcspondiente a los meses de junio, julio y agosto de dos n1il veintitrés.

(ii) VALORACIÓN Dll LAS !,'.RUBBAS YllR,TIDAS

En el presente caso, al obrar prueba documental, se valorará de acuerdo con el C6digo Procesal Civil

y Mercantil (en lo sucesivo CPCM) �lo antcdor porque los-indms 1 y 3 del artículo 106 dc"la LPA

-remiten a dicho C6digo, que regula en el Att. 341. el valor ptohatotlo de 1os in�tmmentos público�.

Según esta última (Usposidón "Lo<J instmmentos públicos constituirán proeba febacúmte de los

liech.08, actos o estado de comisque docum¡:nten; de la fécha. y personas qt1e illtervicne:u e11 el mismo,

;t8Í como del fedatario o funciowu:io que lo expide".

El inciso 6 del atticulo '106 de fa LPA establece que "LO!J docume11tos fm:mali.zados por los

funcionatlo& 11-los que so rt---c:or10ce la condición de a1.1t01id.1d y en los qoc, observár1dose los reqi.dsitos 

legaJes correspo1lClientcs se recojan loo hechos constatados por aquellos, lwrán. ptaeb11 de éstos salvo 

que se acrcdit1,: lo contrnr.id', 

Finalmente., el utlcLÚo 163 de la LGRH, viene a reforzar lo estipulado en el derecho comútt a1 

establecer: Los informes técnicos emitidos por la ASA o el eqi.tipo multi.discipli11atio del Ti:Ibunal 

S:mciomidor, tendr.ín valor probatorio :respecto a. los hechos favcstigados, salvo prueba en contrntio, 

18 que sed po1lde1·ada. y cvidt1ad8 pm· el 'I'dbunal, s�6n las reglas r;..·stitl,lecidas. En conse"ncncia, fa 

prueba se v:1lomtá según corresponda, Sln embargo, debe destmmc que la misma se hará según los 

pri11cipio.� de pertiuenda y utilida.d, en e$e sentido, los documentos no aptos pata fonnar la convicci6n 
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de los hecho� i11vestig.1dos no scd11 valorados, según lo disponen los Ares. 106 inciso 2 y 153 de la 

LPA rdaciorl.lllo a lm Arts. 318 y 139 del CPCM. 

La valoración de la prud,.1 "e� un proct·so Ol' justificación'' (Se11tc11cia de I nconstitucionalidad 23-

2003AC ele fech.1 18 de diciembre dl' 2009, Sal,1 de lo Constituciorul) que pn:tcmle deten11inar u11J 

verdad formal u operativa, y perniite justificar y kgiti111ar b deci�ión final dentro del procedimiento. 

'J'oda la prueb,1 anterior, v,1lor;1da en co,tjunto y de acuerdo con la sa11,1 rrític.1 -Arn. 106 iuci�o 3 de" 

la LPA y 416 del CPCM-, tiene como consecuencia, parn efectos de esta investigación administrativa, 

a) Que los hechos atribuidos a la sociedad FREUND DE EL SALVADOR S.A. DE C.V.,

constitutivos de infracción .1dminíscrativa, consisten en: (i) Que mediante: m,rnda111ientos ele pago 

números ASJ\-001217-06-2023, ASA-001514-07-2023 y ASA-0001834-08-2023; St: coucrctizo b 

facultad de la Autoridad Salvadoreria Jc:I Agua de ordenar el p.1go dl' un.1 suma de dinero en conu.:pLo 

Je ca11011 por uso y aprovechamie11to del R.ccurso l lídrico a l.1 socied.1d FREUND DE EL 

SALVADOR S.A. DE C.V. correspondiente a los meses de junio, julio y agosto. (ii) Que con el 

inforl!le presentado por Asesoría de Presidencia ele la ASA se acreditó que a la fecha del referido informe 

l.1 sociedad FREUND DE EL SALVADOR S.A. DE C.V., no había realizado el pago por el canon

previamente establecido, coufigurfodose de esa forma el incumplimiento objeto de la infracción. 

b) Con la copia simple dé: resumt:n de operaciones de Banca Empresa Plus - D.1Vivie11da.corn.sv de la

cuenta de la empresa de fecha cinco ele septiembre di: dos ruil veintitr¿-s, se acredita que la sociedad 

FREUND DE EL SALVADOR S.A. DE C.V., ha efectuado el pago del canon con·espondícntl' a 

los mt:s de junio, julio y agosto, el cual se efectúo de manera extemporánea. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RESOLUCIÓN 

VIL FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Con h.1�c a los elementos probatorios antl'S señalados y en virtud que el presente procedimiento 

adminütrativo sancionacior fi.1e iniciado por la supuesta comisió11 de la infracción rcgid:1da e11 el Art. 

135 literal d) de la LGI\H por "No cumplir con el p,1go de los cánones". 

Que el procedimiento se inició considerando el fundamento de la� disposicionc 

Arrs. l40, 158 y siguiemes ele (;1 LGRH, los cuales reconocen la focultacl de este Tribunal, con potestad 

sancionadora, quien podrá aplicar I.1s sanciones de 111ulta por i11fracciones a la ley; de conformidad con 

el título V de la LPA, que en el capítulo primero regula los :1specws gc11cralcs p.w, el ejercido de /;¡ 



potestad sanciona.dora -Arts, 139 al 149- en d capitulo segundo norma las n:gfos ,iplicables a los 

procedimie11tos sancionaton'os -Arts, t�O al 158-. 

Por lo que, garantfaados los derechos de audiencia y defensa .�e ha 1,retendido encontrar la verdad 

formal y matcrfal de los hechos -Art. 3 núm. 8 de la LPA-, ,idvertidos en el ptocedlmicnto a fuliill 

ocho al nueyc del ezvediente adminimativo. Una vez concluilfa tal investigaci6n, es procedente emitir 

resoludót1 flrrnl, según d Art. 164 LGRH y 154 en rclacíón con el Art, 1.12 de la LPA. 

VIII. EXl'OSICIÓN D.E LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRESENTE PROCEDIMIENTO. ALllGACIONES DE

IN�RACTORA.

APLICABLES AL 

LA PRESUNTA 

La presunta iufo1ctorn en su cBctito presentó akg.wiones en las que expuso que: La atribuci6n de la 

infi:acdón a Freund cot:tsfote en un error originado por la misma administi:adtm; pues el cobl'o de los 

mandamle:ntos de pago, no le había sido notificada su representada, sino que dichos mandamientos le 

füemn. entregados h,i'IUI en fecha 5 de septiembre de 2023, mandami,cti.to q_ue füe ontregado debido a 

que solicitó que le fuesen remitidos. 

1. En el presente c<1�n, plante6 dentro ele las alegacionea:

A. Que los mandamientos Je pago l1an �ido cancelados por medio de dcp6sito a la cuenta bancaria de

fa Autoridad Salw.<loreña del Agua, reatizado el día cinco de septiembre de dos mi.1 vcirtrltté�.

B. Que existe C:j(:clusi6n de rcispomabilidad .trnu f1reund El Salvador, por el supuc.�to incumplimiento

debido ajustó impedimentos por füeri".a mayor.

C. Que· Freund no ha actuado con dolo
1 

cuJpa ni negligencia, ya que al no verificar los cobro�

realizados pot la administración se vio imposibilitada a t:ealizar los pagos eP .los tiempo. requeridos

en los maudamientos de pagel.

En el caso particular, la infracción denunciada e.1 la descrita en el artículo i35 literales d) d,:! la LGRH, 

establece qu:c constituyen 1nfracdones Muy Gmves.: "No ctünplir con el pago de lm cánones"; as.í para 

la configuración del incumplimiento como conducta con.�titutiva de infracción se exige, entre los. 

elementos del tipo, que el sujeto obligado nú haya realizado el 11ago del canún que tenga establecido, 

es decir, se requiere la omM6n del pago del canon duran.te el periodo que )-ia sido fijado. 

De conformidad con el artículo 9 de la LGRH, el canon, es e1 pago que realiza toda aguclla petSona 

natural o jtitidica que adquiera la calidad de autorizado para la exploración, uso, aprovechamiento y 

vertido de los recutSOll hidrico,,, para el financiamiento de la administJ.•ación p(1blica en la conseivación 
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y gestión integral dd agua, l.1 protccció11 dc los bienes que fon11an parte del domi11io público hidr,íulico, 

evit.ir su degr,1d,1ción y revenir la contaminación de las aguas 1.:11 todo el paí�. 

En función ele lo anterior, l.i potestad ;1d111i11i�trativa buso 111,1te1·ializ,1r un mecanismo ágil que evite la 

,1fectació11 del interés público ante l.1 omisión de pag,1r los respectivos cánones. puesto que l,1 

i111porta11ría y rclcvanci,1 que el pago del c;1non adquiere es para el financiamiento de l.1 gestión y

mejora del R.ccurso Hídrico. 

Ahora bien, cs import;111tc mc11do11ar tJLIC cou la docu111entación prescnt:1da por la sociedad FREUND 

DE EL SALVADOR S.A. DE C.V., se puc::de advertir que el presunto infr,1ctor ha realizado el pago 

del c:111011 que le fuera notificado p:1ra el mes de juüo, siendo por lo tanto un pago exte1uporáneo. 

Establecido lo anterior, l:1 sanción por extcmpor:111eidad es u11;1 pt:nalid,1d diferente que debe aplic:irse 

a los sLuetos obligados al p;igo de r;111on por no realizar el pago en el plazo est:iblccido, dicha sanción 

debe tener por objeto incentivar el cu1nplimi,·nto oportuno de su� obligaciones, pero su n1antific.1ciú11 

debe ser diferente a la sei1abda en el Art. 135 de la LCRH, pues c11 esta se penaliza L, 0111i�ión tot<1l de 

dicho pago. Por lo que al rc,1lizar el ejercicio ele adecu.ició11 ele los hechos denunciados a los alcances 

del iJfrito administrativo, se advierte que existe la ccrtcn de una omisión en el pago, pero dich,1 

omisión fue dentro del plazo que se había scrialado corno máximo par,1 re:dizarlo, µero que el mismo 

a l.1 fecha ya fue cfectu,1Llo. 

En el presente caso y del contenido de la contestación re,tliz;1da por el pn:sunto i11fr,1ctor, podemos 

afirr11ar que ha consistido en oponer una excepción, conio las reguladas en los procesos civiles y 

mercantiles, las cuales pueden fu11darse en difcrcntcs situacio11..:s, tales como: a) l lechos impeditivos, 

que son circunstancias que han hecho que el derecho no nazca por falt,1 de algún cle111cnro esencial 

(objeto ilícito, vic:ios del co11se11tilllie11to, etc.:); b) Hechos extintivos, que son aquellos que trncll co11sigo 

L1 pl·rdida sobrevc11id.1 del derecho cx.istcntc en origen, por actuaciom:s humanos o hechos de la 

naturaleza, por eJe111plo el pago de la deuda, l:i prescripció11 ..:x.tiutiva, la destrucción del bien de Litigio, 

etc; y e) Hecho excluyente, que son circumtanci,1s que han servido para k nacimiento de otros 

derechos cuya validez y eficacia se contrapone a su vez a la del derecho invocado. (Código Proccs,11 

Civil y Mercantil corncnt;ido, Consejo Nacional de la Judicatura, San Salvador, 201 O). 

realizado de forma exte111porfoea, 110 se configuran los elementos de la infr,1cció11 atribuida, si no que 

�e configura en una infracción adlllinistrativa que an1e1ita otro tipo de pell3liclad distinta a la 

transgresión establecida c11 el Art. 135 literal d) dt: la LCRH, siendo procedente sobreseer a la sociedad 



l1lli-!UND l)l3 EL SALVADOR. S.A. DE C.V., t�n rd.idón a dicha ínfracción, en vütud de h:1bers1:
cmnt>rolY.Jdo que postetfor a h apei:tum del procedimiento exisw una causal de i111p1·ocedtt11da,
confe:¡rme lo establecido en el An. 40 literal a) de hi5 Dí:ipi,�icionc:; T1:a11útúr.ias del Triburd
S:mciou�tdot ele Ja Auwl'idad S.1lvadoreña d.ci Agl1U.

IX. Por tanto.,. con b:ise" le,�. rn:mnamientO!I e·lCpllestos y:-, los Att.5-. 1, 1 'i, 12, 14 y 86 de la Const.ituci.ó11
. .de),:¡ Ri.'púbfü:a, 13� literal d).•de la J..ey Geoeral de R.ecursos Hí<ldcos, ·en relac.fó.n coulos .irtkuJo�
3, 22 lit.ct'.qles e) y J), 24; 42, 64, 111 y :115 de la LPA, 20 literal b) y 40 literal a) de.hs Dhposicioi1<,s
Transitorias del Tribunal S�ucionador de la A.t1to:ridad Salva.dorcfü1 del Agua., habiendo sido
inid�do d proccdim.íen.to de tú:ine.m ofi.cíosa, esté Tribunl\l., 'tlESUI/.LVB:

1.} Téngase ,pot re¡::ihid9 el escrito pre11entitdo por Cesar Bithnorc Ramos Rom(:ro, en
mprn�ent,wi6n dt: FRBUN.D D.E. EL SALVADOR., SOCUmAI> ANÓNIMA DE
CAllfl'AL VAIUABLil que 1me<lo abreviaNe PRBUNQ D.E .EL.SALV.l.\DOR S.A. DE
e;:. V., usf -conJo lu. doctrrnc,i.tación pl:e.�énJ:nda.

2) SOBRESEASB a la. so'ciedad 11R.EUNU DH '.HI, S.lU,V4IJOR S.A. PE e.V., por la
info1có6n est'llblecidá en 11l.nttí.q1.lo 13-S lit:éc,,1 d) �e b [,GRH, pm- hs razones eCJqmesfüs e.n el
i:cm1:i,HQ Vlil d� la pre�-enle i:esoJnd.ó:n .

.3} R.ccomcnc!Ar n h, A.µ.tQt·idad Salv:uioreña d�1 Agua, .efectt're y ge.�tio:ne los mec.a-twni.ó'S
J)Cceit�;rios p�rn penalizar los pa,gm cxteinpoi·ancos de Jos cánonci;. que seari aJilic;i:ble�.

4) .EXHOR.TAR. 11 fo $oci""dn'd IRn·UND l>E FJJ SALVADOR ·S.A. DE C.V., .que, :en lo
sucésivo, co,üµla. r:.on su obli1ttdór1-de p:i,�r e.l ca11qn por uio y ,,pr.ov,ich:1miemo d(�l r.ec;�, �s9
hldrko., en el pluz<'.i p.i;cv:iamentl<� esta1,,lc¡:;ido.

5) DESE a conocer la preset1te remlu,.Jón,

HÁGASE de co1rnci.rnienll0 .a los intervi11.ie.nttis 9.ue de �onfon1üc:facl. :i:011 lo ,dispuesto .en el
A1:t 104 LPA, �l prcs.e'ute resohtción tiene el carácter de a-ctü definitivo, p.or lo que ,:on base al Art.
13·1 y ·.t 58 de .k1 misma .ley, fa vfo ,id(nin.istrat.:iva se. en�t1ud�1·á .ag<>t.1da con e.l :ido q11e resudn él
recurso de :reconsidc:tadón. /) /)

NOTIFÍQUE�l.1.

PRONUNCIADO POR LOS MIBMDROS l)EL TRIBUNAL QtJH LO SU�lUIU3N �



PS 42-2023 

DECLARATORIA DE FIRMEZA 

TRIBUNAL SANCIONADOR O.E LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA: ::ian 

S:1lv:irlor. a l.1� ocho 1101�1� y c111n1c11t:1 minutos. del dí,, wi111i�i,·tc ele oct11hre del dm mil vei11tirr:•�. 

E11 d pron:so ,:1 1 1cio11:1turw i11wi.1do en cn11tr:1 de FR.EUND DE EL SALVADOR SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPlTAL VAIUAllLE. por h.1hérsdc arril>uido la infracción ad111i11tstr.1liv.1 

caliíicad.1 como lnfr:w<'ÍÍln Muy C:r.we,co11�utuy¡·11dol.1 nlmo"N() CUMPLIR. CON El PACO l)E 

CANONl:S"Arrírnlo IJ5 literal d) de l;i I cy (3cncral de R.t-cur�o� Hídrirns;st' c111itió n:�oluciérn fin,il 

e11 fech:1 trece d,• octubre del do� 111il Vl'intitn'.-s. 

1 l.1bic11do Lra1 1,nirrido el plazo cstabltxido e1 1 d Art. 1 (,.f lncim :\ L.C. lt.l l, d cu.il cst:1hlccc ( ... ) L. 1� 

rc1oluciouc� 111·0111111ciatbs por el Tr ibunal :1dmitir:i11 el 11.:rurm de recousideració11, d que conorer:í y 

rc,olvcr:i co11 vist:1 de auto,( ... ) El phl'lO para intt·rponcrln s..:r:í d..: diez días h[ihilcs, cont.ido� ,J p¡1rtir 

de l.1 11orifiraciú11 ( ... ) sin que los i11cervi11ic11lcs e11 t'Slt' procedi111ie11Lo liubicre11 i11terpuesto el 1nis1110 

ele conformidad al Art. 81 d<: l.1 l,ey ann.-s c·1tada, es pcrti11c11tl' <lcd:1n1r firme b r..:solucic'i11 ck· fecha 

tn;cc tk octubre de este nrio. 

Por tanto, con base a los razonamientos expuestos y a los Arts. 1, 11, 12, 14 y 86 de la Constit11ción 

de la Rcpúhüca, 44 de las Disposiciones Transitorias del Tribunal Sancionador de la Autorid.1d 

Salvadoreña del Agua, 164 de la Ley General de Recursos Hídricos, este Tribunal RESUELVE: 

l. DECLARASE FlllME. la resolución li11al.c111itida por c�tcTribu11al.c11 fcth:, trccl' ele ocwbrt·

del do� 111il veintitrés; por habl'r tra11�cumclo el plazo cst,i\1lcrido para 111tcrponer rccuno de

re ro, 1sidcraciém.

11. AllCHTVESE, d prcscute expL'dÍl'llte administr:1tivo ,.u1Cionatorio.

NO'l'll:[(�UESE. 

I 

PllONUNCIADO POI{. I OS MIEMBROS DELTLUUUNAL QUE LO SUSCRIBEN 




